
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE UBATÉ – CUNDINAMARCA 

 
Ubaté, Diez (10) De Enero De Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
RADICADO   25 84 331 84 001 2023 00348-00   

PROCESO  UNIÓN MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE ROCIÓ CASTAÑO GÁNDARA 

DEMANDADO ROSA ELENA GAITÁN GALVIS 
 

En vista de informe secretarial que antecede, como quiera que la demandante presento 
solicitud de amparo de pobreza, con el cumplimiento de los requisitos de que tratan los 
artículos 151 y 152 del C.G.P., el Juzgado,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: CONCEDER el beneficio de amparo de pobreza a Roció Castaño Gándara. 
 
SEGUNDO: conforme a lo dispuesto en el Art. 590 del C.G.P., se decreta: 

 

1.- La inscripción de la demanda sobre el bien inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 172-76959 y sobre el vehículo de placas RBS-107, de propiedad de la 

parte demandada. 

 

Por secretaría ofíciese a las entidades respectivas, con los datos necesarios para hacer 
efectiva esta determinación y notifíquese conforme lo establece el artículo 11 de la Ley 
2213 de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

JEFFER ALFONSO CUELLO LÓPEZ 
JUEZ 
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